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Mendoza, 7 de agosto de 2023 
SRA.  MINISTRA 
FARM. ANA MARÍA NADAL 
MINISTERIO DE SALUD, DESARROLLO Y DEPORTES 
PROVINCIA DE MENDOZA 
S                                          /                                           D 
 
Atento a lo solicitado por Natalia Gherardi, en su carácter de apoderada de el Equipo 
Latinoamericano de Justicia y Género y AMNISTÍA INTERNACIONAL, en el marco de un 
proceso de investigación sobre:  
 
SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN Y ACCIONES DE TRANSPARENCIA ACTIVA SOBRE INTERRUPCIÓN 
VOLUNTARIA y LEGAL DEL EMBARAZO, 
 

INFORMO: 
 

I. INFORMACION REQUERIDA 
 

1. ¿Se elaboraron campañas de comunicación destinadas a brindar información sobre el acceso a 
interrupciones legales y voluntarias del embarazo (IVE/ILE) de conformidad con los artículos 5 de la Ley 
27610 y art. 2, inc. F y 8 de la Ley 25673? ¿Qué tipo de información se brindó en esas campañas? ¿A 
qué audiencia estaban destinadas? ¿A través de qué medios fueron difundidas? Se solicita se adjunte el 
material de difusión elaborado. 
 

- Campañas propiamente dichas no se han realizado hasta el momento, si se han llevado a 

cabo charlas y  talleres, que si bien tienen otras modalidades, se ha brindado la información 
pertinente.  
 
2. ¿Qué guías folletos o materiales se han elaborado desde la sanción de la ley 27610 a fin de dar 
cumplimiento a su artículo 5 inciso e, respecto al acceso a información sobre el derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo los distintos métodos de interrupción del embarazo los alcances y 
consecuencias de la práctica? Se solicita se adjunte el material informativo elaborado. Asimismo se 
solicita se indique en qué establecimientos se difundieron estos materiales, desagregados por 
jurisdicción y el presupuesto destinado a su elaboración y difusión. 

 

- No se ha elaborado hasta la fecha folletos o materiales referidos a esta temática desde la 

Provincia de Mendoza. El material que se ha utilizado es el elaborado por la Dirección 
Nacional de Salud Sexual y Reproductiva (Anexo I: Folleto Interrupción del embarazo con 
medicamentos y el link https://bancos.salud.gob.ar/recurso/serie-derechos-sexuales-y-

reproductivos-interrupcion-del-embarazo )  
Los establecimientos en los que se difundieron estos materiales son los Efectores tanto 
centralizados como descentralizados en cada una de las 18 jurisdicciones.  
 
3. ¿Se ha difundido activamente a través de los canales oficiales del Ministerio de Salud información 
sobre los derechos que reconoce la ley 27.610, las medidas adoptadas para su implementación, la 
cantidad de IVE/ ILE garantizadas y sobre cuáles son los centros de salud en los que se puede acceder a 

https://bancos.salud.gob.ar/recurso/serie-derechos-sexuales-y-reproductivos-interrupcion-del-embarazo
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/serie-derechos-sexuales-y-reproductivos-interrupcion-del-embarazo
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la práctica de IVE/ ILE? En caso afirmativo ¿a través de qué medios de comunicación o canales oficiales 
se solicita se adjunte la información difundida y o los links oficiales difundidos. 
 

- Según lo fundamentado anteriormente hasta el momento no se han realizado acciones en  

forma activa en canales oficiales del Ministerio de Salud de tipo digital o de comunicación 
masiva, sino que la modalidad de comunicación que se ha realizado es interpersonal.  
 
4. En caso de haberse realizado campañas: 

1. ¿Se realizó alguna evaluación previa para definir los canales oficiales adecuados y con 
mayor llegada a las mujeres y personas gestantes destinatarias de las campañas? Si la hubo 
¿en qué se basó dicha evaluación? Se solicita se adjunte material que informe sobre la 
evaluación realizada. 

2. ¿Se evaluaron las repercusiones de las campañas en los medios de comunicación? ¿se 
notaron mejoras y o facilidades para el acceso en las usuarias? ¿se identificaron cuáles son los 
canales elegidos por las usuarias para acceder a la información o aquellos que tienen mayor 
llegada a la destinatarias? 

 
Dado que no se han realizado campañas propiamente dichas no se ha realizado ninguna 

evaluación al respecto. 
 

5. ¿Qué acciones implementaron a los fines de informar a las mujeres y personas gestantes sobre los 
dispositivos y canales de denuncia existentes frente a obstáculos o vulneraciones de derechos en el 
acceso a interrupciones de embarazo? Se solicita la junta el material de difusión elaborado y el 
presupuesto destinado a cada acción. 

 
Se han realizado capacitaciones dirigidas a diferentes poblaciones incluidas minorías. 

Difundidas en redes sociales Instagram y Facebook, con inscripción para su participación con 

metodología presencial y a distancia. Se han llevado a cabo instancias de capacitación o 

formación al personal de la salud sobre el contenido de la Ley, siendo el personal destinatario 

(personal administrativo y/o profesionales de la salud) de carácter obligatorio u optativo.  

En todas las capacitaciones independientemente del nombre, se trabaja en relación a la Ley 

27.610.  

También se aprovecharon las capacitaciones de la Dirección Nacional de Salud Sexual y Salud 

(No) Reproductiva a distancia. 
 

    Sin otro particular, saludo atentamente.- 
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ANEXO I : Folleto Interrupción del embarazo con medicamentos 
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